
Año de 1885. Viernes 3 de Julio. Número 147.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS ES SUSORIOIÓN.

Por un mes.... 2 pe,setas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 35 céntimos, j
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea. j

Las leyes y disposieioues generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican olicialinente en 
ella, y desde cuatro dia.s después para los demás 
pueúios de la misma provincia. fJjecrclo de 28 de 
A'oviewbre de 18'317.

Inmédiatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, disi)ondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO EE SUSOSIOIÓN.

J En la Imprenta y Encuader- 
nación del Hospicio provincial 

< de Valladolid, Palacio de la Ex- 
? celeutísima Diputación.
s Las suscriciones y anuncios se 
í servirán previo pago adelantado.

PARTEO^ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. I^^. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(^6r/weta del 2 d.e Jiddo de 1885.J

Con esta fecha se ha repartido en esta po
blación el siguiente Boleen eæ-lraordinario:

«GOBIERNO CIVIL
DE LA

Provincia de Valladolid.

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación 
en circular telegráfica recibida anoche, dice 
lo siguiente:

«8. M. el Rey, sin conocimiento de la 
Real Familia ni de su Gobierno, despues de 
escribir una afectuosa carta al Presidente dei 
Consejo, salió esta mañana de Palacio, vestido 
con uniforme de Capitan general y acompa
ñado de un solo Ayudante, se dirigió á la es
tación del Mediodía y tomó el tren ordinario 

de Aranjuez para visitar las tropa,s que com
ponen aquel Cantón militar, como lo ha veri
ficado, visitando tambien con este motivo to
dos los hospitales en los que ha prestado gran
des consuelos á lo.s enfermo,s y régias muestras 
de su munificencia.

La noticia de tan heróica y humanitaria 
resolución, cundió con la mayor rapidez por 
esta capital. Mayorías y minorías acordaron 
suspender sesiones, y los monárquicos todos 
confundidos en un solo sentimiento, acudie
ron á la estación para recibir al Rey, que lle
gó á las cuatro y media de la tarde á esta 
Corte. S. M. ha side objeto de la más entu
siasta y expontánea ovación, confundiéndose 
todas las clases sociales para tributar al Rey 
las má,s cariñosas demostraciones de adhesión 
y simpatía. La manifestación ha revestido un 
carácter verdaderamente conmovedor é in
descriptible.»

Lo que me apresuro á publicar por medio 
de este Boletín eælraordmario para conoci
miento de los leale.s habitantes de esta pro
vincia.

Valladolid 3 de Julio de 1885.—El Go
bernador, Joaquín G. y Espinosa.»
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Secciort segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA.

LA ADMUÍISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

(CONCLUSION.)

CAPÍTULO XXXL

Arriendos 2^or la Hacienda.

Art. 274. Cuando la Hacienda adopte co
mo medio de administración el arriendo, de
berá ajustarse á los preceptos de este capítulo.

Art. 275. Los arriendos comprenderán 
siempre los derechos del Tesoro, marcados en 
las tarifas y los recargos municipales que 
autoriza la ley.

Los arbitrios locales se concertarán entre 
el Ayuntamiento y el arrendatario del cupo 
del Tesoro 3' recargos, á menos que la Corpo
ración municipal prefiera que el arrendatario 
los recaude por cuenta de aquél, en cuyo caso 
podrá establecer cerca de éste la oportuna in- 
tervenciom

En este último caso el arrendatario de la 
Hacienda percibirá por premio de recauda
ción el 5 por 100 del importe de los arbitrios 
locales que recaude.

Art. 276. Ningún arriendo se contratará 
por menos de un año ni por más de tres.

Art. 277. La Administración, teniendo 
presentes los cupos atribuidos á cada una de 
las especies, el producto de los derechos en el 
año común del último trienio ó quinquenio, 
y los demás datos concernientes á la locali
dad, fijará libremente el tipo de la subasta. 
Al efecto formará un presupuesto que expre
se las especies gravadas, el consumo anual 
graduado á cada una, los derechos que tengan 
marcados en la tarifa, y su importe y el de 
los recargos municipales, con distinción.

Art. 278, La Administración formará al 
propio tiempo el pliego de condiciones del 
arriendo, estableciendo, las que se juzguen 
necesarias ó convenientes, atendidas las cir
cunstancias locales; debiendo figurar entre 
ellos las siguientes.

Que el arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones de la Hacienda en 
los ramos que comprenda el contrato.

2 .^ Que en la cobranza de los derechos y 
piecauciones para aseguraría ha de sujetarse 
á la tarifa y á los preceptos de este regla
mento.

3 .®^ Que porrazon de recargos municipales 
autorizados ó que se autoricen en la época del 
contrato, ha de entregar las cantidades que 
correspondan según el consumo anual fijado 
á las especies y según el tanto en que consis
tan los mismos recargos, pero con los aumen
tos que hubieren tenido en la subasta del 
arriendo. .

4.^ Que no le corresponde percibir el 10 
por 100 de administración de recargos, me
diante á que éste pertenece á la Hacienda, 
conforme al art. l.° de la ley de esta fecha.

5? . Que las cuestiones reglamentarias en
tre el arrendatario y los contribuyentes serán 
dirimidas por la Administíacion, si la hubiese 
en el pueblo, y en otre caso por el Alcaide 
en la forma que espresa el art. 239.

6? Que queda obligado á facilitar nien- 
sualmente á la Administración de la Hacienda 
los datos á que se refiere el articulo 16, y á 
presentar los libros y los registros cjue lleve, 
siempre que lo reclame la Administración, 
durante la época del arriendo y tres meses 
despues.

7 .^ Que en los cinco primeros dias de cada 
mes ha de entregar en la Tesorería de la pro
vincia 6 en donde se le ordene, el importe de 
la mensualidad corriente por derechos, recar
gos y arbitrios.

8 .^ Que si no lo verificare en el expresado 
dia ni en los siguientes hasta el 10 inclusive, 
se considerará legal y completamente rescin
dido el contrato al finalizar el mismo dia 10, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y 
con esto libre ya de toda otra responsabilidad 
el arrendatario, aunque se hagan después 
otros contratos por menor precio.

9 .^ Que siendo estos arriendos unos con
tratos hechos á suerte y ventura, no podrá 
pedir rebaja del precio estipulado ni indemni
zación alguna.

10 . Que si dejare de cumplir alguna con
dición, y de ello se siguieren perjuicios á la 
Hacienda, queda obligado á reintegrarlos,

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.7^

cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

II. Que si se alteraren los derechos en 
alza ó baja, se aumentará ó disminuirá pro- 
porcioiialmente el precio del arriendo sin res
cindir éste.

12. Que la ' Administración le prestará 
auxilio eficaz en cuanto lo reclame y legal- 
mente pueda dársele.

13. Que el arrendatario vendrá obligado á 
satisfacer la contribución que los reglamen
tos señalan á toda clase de contratos públicos; 
los honorarios que devenguen los Notarios 
que actúen en la subasta y los demás gastos 
que se originen del contrato, el cual se eleva
rá á escritura pública.

14. Que no podrá dársele posesión del con
trato sin que préviamente afiance en el Tesoro 
su cumplimiento con una cantidad que re
presente en metálico la cuarta parte del pre
cio anual estipulado, inclusos derechos y re
cargos. Pero si al aprobarse el arriendo no 
fuere conocido el importe anual de los recar
gos, podrá dársele posesión siempre que acre
dite haber constituido la fianza correspon
diente á los derechos del Tesoro, señalándole 
el término iinprorogable de 30 dias para com
pletaría con la cantidad respectiva á los re
cargos; en la inteligencia de que no verifi- 
cándolo al finalizar el último de los 30 dias 
quedará legalmente rescindido el contrato, 
adjudicándose al Estado la fianza que estu
viere prestada como compensación de Jos per
juicios que la rescision pueda causarle, con lo 
cual el arrendatario quedará libre de toda otra 
responsabilidad.

Por lo relativo á los arbitrios locales, la 
fianza será del importe de la cuarta parte del 
total en que se concierten si hubiere avenen
cia en este punto. En caso contrario, dicha 
cuarta parte se fijará por el promedio de re
caudación de los arbitrios en el trienio an
terior.

Art. 279. También podrá admitirse la fian
za en fincas por la.s dos terceras partes de su 
valor en tasación, prévios los requisitos esta
blecidos al efecto, en el solo caso de que el 
precio anual de los arriendos, comprendidos 
derechos y recargos, no exceda de 25.000 
pesetas .*

En tal caso, si el contrato quedare rescin

dido por falta de pago, según lo prescrito en 
la condición 8.^ del artículo anterior, será 
perseguida la fianza en fincas hasta que per-, 
ciba la Hacienda la parte que se le deba y se 
abonen las costas devengadas, despues de lo 
cual el arrendatario quedará libre de toda otra 
responsabilidad.

Art. 280. Lo.s arriendos de capitales de 
provincia y poblaciones asimiladas, deberán 
anunciarse 30 dias antes de la subasta en la 
Gaceta de Madrid, en los Maletines oficiales 
respectivos y por edictos en los sitios acos
tumbrados en las poblaciones interesadas.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta 
10 dias el plazo de anuncio.

Art. 281. Los arriendos de los pueblos de
berán anunciarse 20 dias antes de la subasta 
en el Boletm oficial, insertando el presupuesto 
y el pliego de condiciones en el pueblo inte
resado y en la cabeza del partido judicial por 
medio de edictos, pudiendo procederse en ca
sos de urgencia, como determina el articulo 
anterior.

Art. 282. En todos los anuncios se expre
sará siempre el dia, hora y sitio de la subasta, 
la manera ó el sistema de celebraría, y el de
pósito prévio del 2 por 100 del tipo que habrá 
de hacerse para poder licitar.

Art. 283. Las subastas de capitales de.pro
vincia se verificarán simultáneamente en Ma
drid y en la capital respectiva por el sistema 
de pliegos cerrados.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de ellas por el término de 15 minutos, 
adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere 
lugar entre las que resulten como mejores 
ofertas en distintos puntos, la licitación ver
bal entre los adj udicatarios provisionales, ten
drá lugar en la oficina que hubiere presidido 
la subasta en Madrid, dentro del término de 
quinto dia, á contar desde el en que resulte 
notificado, el postor que lo sea en último 
lugar. .

Art. 284. Las subastas de las demás po
blaciones se verificarán en ellas, pero serán 
anunciadas en la capital de la provincia, en 
la cabeza del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado, verificándose por pliegos 
cerrados; pudiendo acordarse, cuando se es-
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time conveniente, que la subasta se celebre 
también en Madrid.

Art. 285. No se celebrará más que una 
subasta, si en ella se presentan alguna ó va
rias proposiciones en forma legal que cubran 
el tipo y acepten las condiciones.

Art. 286. Las subastas no serán firmes 
hasta que recaiga sobre ellas la aprobación de 
la Administración de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 287. Si en la subasta que se celebre 
no se presentaren proposiciones que cubran 
el tipo, ó fueren inadmisibles, la Administra
ción de Hacienda consultará con la Dirección 
general del ramo acerca de los tipos que con
venga señalar para las sucesivas.

Art. 288. No serán admitidos como licita
dores los que se bailen comprendidos en al
guno de los casos que determina el art. 231.

Art. 289. Despues del acto de la subasta, 
si en ésta se hubiere admitido alguna pro
posición que cubra el tipo y acepte las condi
ciones, no se admitirá ninguna por ventajosa 
que sea.

Art. 190. En las capitales de provincia lo.s 
actos de subasta serán presididos por el Jefe 
de Negociado mas caracterizado de la Admi
nistración ó quien le sustitu\ui, asistiendo co
mo Vocales un Oficial de la Contaduría y el 
Abogado del Estado, y autorizados por un 
Notario público que designará el Presidente 
de la misma subasta.

En las demás poblaciones las subastas se 
celebrarán por una comisión del Ayuntamien
to, nombrada al efecto, presidiendo el Alcalde.

Art. 291. Lo,s Administradores de Hacien
da aprobarán las fianzas bajo su responsabili
dad, oyendo al Contador y al Ahogado del 
Estado.

Art. 292. La Administración en el punto 
de su residencia y la Autoridad local en las 
demás poblaciones pondrán en posesión á los 
arrendatarios.

Art. 293. Cuando la aprobación de una 
subasta se retrase más de cuarenta dias, con- 
tado-s desde el remate, el rematante podrá re
tirar su proposición, quedando libre de todo 
compromiso.

Art. 294. Cuando el rematante no tome 
posesión por falta de fianza ú otras caúsas pro
ducidas por culpa suya, perderá el prévio de-

| pósito, que ingresará en Tesorería, 3^ será res
ponsable de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

xúrt. 295. Si no se presentaren proposicio
nes, ó si éstas fueren inadmisibles, podrán 
dejarse abierta.s la,s subastas por término de 
oclio dias,'bajo la cantidad que en la última 
hubiere servido de tipo, pudiéndose adjudicar 
el arriendo al que mejore el tipo sin nueva 
licitación.

Art. 296. No se intentarán por la Hacien
da arriendos parciales por ramos ó especies, 
mediante á que debe preferir á ellos el arrien
do general.

Art. 297. Las reclamaciones á que dé lu
gar la aprobación ó desaprobación de las su
bastas correspondientes á capitales de provin
cia y poblaciones de má,s de 20.000 habitantes 
en su casco y rádio, bien se entablen por el 
rematante, por los licitadores ó por los que 
hubieren intentado serlo, sin que se les haya 
admitido la licitación, se formularán ante la 
Dirección general de Impuestos dentro del 
término de ocho dias, á contar desde el de la 
celebración de la subasta, cuyo Ontro resol
verá en primera instancia.

Contra los acuerdos de la Dirección joodrá 
entablarse recurso de alzada ante el Ministe
rio de Hacienda dentro del término de quince 
dias.

CAPÍTULO XXXIL

Personal admmisíratwo.

Art. 298. Los Administradores de Hacien
da son los Jefes del personal administrative y 
del resguardo especial de consumos. En tal 
concepto les corresponde:

1 .“ Cuidar dei cumplimiento del regla
mento 3’' de que todos los empleados y depen
dientes contribuyan á ello en la esfera que 
exijan su.s respectivos cargos.

2 .° Inspeccionar y modificar en su caso la 
distribución del servicio del resguardo.

3 .° Cursar á la Superioridad con su in
forme las solicitudes que eleven los empleados 
de los Fielatos 3^ los individuos del resguardo 
de cualquiera clase.

d.** Separar provisionalmente los indivi
duos del Resguardo que por faltas graves ó 
motivos de orden público den lugar á ello, y 
nombrar interinamente para estos cargos,
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dando cuenta inmediatamente á la Dirección.
5 .° Acordar la suspensión de empleo y 

sueldo de los empleados é individuos del res
guardo.

6 .° Practicar todo lo que relativamente á 
su cargo de Administrador previene este re
glamento.

7 .” Disponer la celebración de una junta 
semanal, ó por lo menos cada 15 dias, bajo su 
presidencia y con asistencia del Contador, del 
Jefe de Negociado de Impuestos, del Oficial 
del Negociado de Consumos, del Visitador y 
de cualesquiera otros empleados del ramo cuya 
asistencia considere oportuna, para tratar del 
estado de valores de la intervención de los de
pósitos, de las fábricas, de la vigilancia sobre 
introducciones, extracciones y tránsitos, del 
servicio de los Fielatos, del celo que acrediten 
los empleados y dependientes, de las reco
mendaciones ó censuras que merezcan, y fi
nalmente de todos los demás particulares que 
interesen á la recaudación y que tengan so
bre ella notoria infiuencia.

Del resultado de dichas juntas se dará 
cuenta á la Dirección general.

Art. 299. Corresponde igualmente á los 
Administradores:
l .° Ordenar por sí el servicio del personal 

de los Fielatos.
2 .° Designar los puntos fijos en que deba 

prestar servicio el Resguardo.
3 .° Calificar á todos los individuos, así del 

personal de Fielatos como dei Resguardo, y 
remitir á la Dirección general sus calificacio
nes cuando la misma las reclame.

4 .” Comunicar al Resguardo todas las ór
denes de la Superioridad,, cuidando de su 
cumplimiento.

Art. 300. Los Fieles y los Interventores 
son los Jefes de los Fielatos, y por la tanto, 
responsables en primer término de la recau
dación y de las faltas que en el servicio del 
mismo se cometan, sin que por eso dejen de 
participar de ella lodos los demás empleados 
que se hallen funcionando en los mismos 
Fielatos.

Arh 301. Incumbe á los Fieles é Inter
ventores:

1 .” Cuidar de que los empleados y depen
dientes auxiliares del Fielato ocupen su puesto 
durante las horas en que deben llenar sus res

pectivos deberes, conforme á las necesidades 
del servicio.

2 .° Cuidar de que haya orden y compos
tura en el despacho, y de que se guarden á 
los contribuyentes las consideraciones de
bidas.

3 ." Cuidar del cumplimiento de las órde
nes que les comunique la Administración.

4 .” Dar parte al Administrador del ramo 
de cualquier abuso ó inconveniencia que me
rezca corrección.

Los Interventores cuidarán con particula
ridad de que los pesos, destares, medidas y 
aforos sean ejecutados, publicados y sentados 
ó escritos con fidelidad.

Art. 302. Los dependientes del Resguardo 
que se hallen de servicio en los Fielatos esta
rán á las órdenes de los Fieles é Interventores 
en cuanto sea conveniente para auxiliar la 
recaudación, verificar reconocimientos y evi
tar fraudes; pero tienen el doble carácter de 
fiscalizar las operaciones recaudadoras en re
presentación del Visitador, á quien informa
rán verbalmente y cuando el caso lo requiera, 
por escrito, de las faltas que notaren.

DISPOSICION FINAL.

Art. 303. Queda derogada la instrucción 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre administra
ción y cobranza del impuesto de consumos.

Madrid 16 de Junio de 1885.—Aprobado 
por S. M.—Cos-Gayon.

('Gaceia del 20 de Junio de 1885.J

Sección cuarta.
Kúm. 1.418.

WPDTaCION DE
Ordenación de i^a^os.

Esta Ordenación ha dispuesto abrir el pa
go, desde el dia 8, para todos los contratistas 
que tienen presentadas sus cuentas correspon
dientes á los meses de Abril y Mayo últimos.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Valladolid 1.® de Julio de 1885.—El Or
denador de pagos, Luis Alonso Martin.
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NúM. 1.389.
COMISION PROVINCIAL

DE

VALT^ADOBW.

Esta Corporación ha acordado señalar el 
dia^diez de Julio próximo á las doce de su 
manana, para la adjudicación en pública su
basta de dos pares de puertas carreteras usa
das, á razón de 93 pesetas cada par, no adnii- 
tiéndose postura que no cubra el tipo fijado.

La subasta se celebrará por pujas á la llana 
para cada par de puertas en el salón de Sesio
nes de laExcma. Diputación, hallándose estas 
en el corralón del Palacio provincial para que 
puedan enterarse de ellas los que crean con
venirles.

Para disponer de ellas las personas que les 
fueren adjudicadas depositarán préviamente 
su importe en la Caja provincial.

Vailadolid 26 de Junio de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—El Secretario, 
Juan Callejo.

NúM. 1.390.

Esta Corporación en sesión de 25 del co
rriente acordó subastar el dia diez de Julio 
próximo á las doce de su mañana, la cons
trucción y colocación de cuatro trasparentes 
en la imprenta del Hospicio provincial, bajo 
el tipo de 73 pesetas, ceiebrándose por pujas 
a la llana en el salón de sesiones de la Exce
lentísima. Diputación; hallándose de manifies
to en la Secretaría de la misma los pliegos de 
condiciones para conocimiento del público.

Valladolid 27 de Junio de 1885.—El Vice
presidente, Jose de Gardoqui.—El Secretario, 
Juan Callejo.

Esta Corporación ha acordado señalar el 
dia 20 de Julio próximo á las doce do su ma
nan a, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de fábrica y afirmado dei segun
do y tercer trozo de la carretera provincial de 
Valoria la Buena á la de Valladolid á Santan- 
dei en Cabezón, bajo el tipo de 46.830 pese
tas 69 céntirnos conforme á los precios asig
nados á las diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el salón de sesiones de la Exorna. Di
putación, hallándose de manifiesto en la Se- 
cretaría^de la misma, el presupuesto y pliego 
de condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritos en papel de peseta, arre
glados ál adjunto modelo, consignándose en

OFICIAL

la Depositaría de fondos provinciales para to
rnar parte en la subasta, el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 al que le fuere adjudicada la obra pa
ra responder de su ejecución, acompañándosé 
á cada pliego el documento del depósito y la 

■ cédula personal dei licitador.
Valladolid 13 de Junio de 1885.—El Vi

cepresidente, José de Gardoqui,—El Secreta
rio, Juan Callejo.

Modelo de proposición.

Don N....... de T...... , vecino de...... ente
rado del anuncio publicado en el Boleim ofi
cial de esta provincia, del dia... de Junio úl
timo, condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación' en pública subasta de las 
obras de fábrica y afirmado de los trozos se
gundo y tercero de la carretera provincial de 
Valoria la Buena á la de Valladolid á Santan
der en Cabezón, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....  pesetas fea 
letra.)

(Fecha y firma delproponeníe.)

Núm. 1.412.

ADKINISTR.4CI0S DE PR0P1E0.A0ES É I.ÍIPBESTOS
DE

A A miu V OOIAÏIO.

CIRCULAR.

La Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con fecha 16 del corriente, 
me dice lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Intervención general, en 
16 de Mayo último, la Real órden siguiente: 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rex' 
(q. D. g.) del expediente instruido con moti
vo de una consulta de la Intervención de Ha
cienda de Palencia acerca del abono del 1 por 
100 que por gastos de formación de padrone.s 
y listas cobratorias de cédulas personales, y 
el 3‘40 por 100 que por premio de cobranza 
conceden á los Ayuntamientos los artículos 
7.° y 8.° de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881; y Resultando que el procedimiento au
torizado por las disposiciones vigentes, para 
el abono y formalización de dicho premio y 1 
por -100, es ocasionado á que algunas veces se
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incurra en el error de satisfacer mayor canti
dad por duplicado. Considerando que es de 
urgente necesidad hacer imposible la comisión 
de pagos indebidos por los expresados concep
tos; el retraso en el percibo de premios é im
porte de los gastos que materialmente perju
dica á los Municipios y moralmente redunda 
en desprestigio de la Administración; y, por 
último, que se dé el caso de que por no liqui
dar oportunamente las oficinas, ni incluir en 
las relaciones nominales de acreedores de las 
cuentas de gastos públicos, las cantidades 
pendientes de pago por tal concepto, y por no 
reclamar los interesados dentro del plazo que 
el art. 18 de la Ley de Administración y Con
tabilidad señala, no pueda abonarse en oca
siones lo legítimamente devengado como re
muneración de un servicio del Estado; S. M. 
conformándose con lo propuesto por V. E, y 
lo informado por la Dirección general de Im
puestos y la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido resolver que, como 
medida de carácter general, se autoriza á los 
Municipios de las poblaciones que no sean ca
pitales de provincia, para que la recaudación 
del impuesto de cédulas personales retengan 

el 1 y 3‘40 por 100, acreditándolo por medio 
de cartas de pago de los depositarios munici
pales á favor del Tesorero de Hacienda, cuyas 
cartas de page les servirán de abono al hacer 
las entregas en Tesorería de la recaudación 
obtenida, cargándose de ésta las oficinas y 
datándose simultáneamente del importe de 
dichas cartas de pago con aplicación al capí
tulo y artículo de la sección novena de los 
presupuestos generales del Estado, en que se 
consigne crédito para premios de expendicion 
de cédulas personales, mediante mandamien
to de pago expedido por la Intervención, la 
cual hará constar en el mismo mandamien
to el importe ingresado que sirva de regula
dor, y el número del talon de cargo del mis
mo ingreso, á fin de que sea fácil comprobar 
si el ajuste se hace en debida forma.—De 
Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.—-Lo que traslado 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento».

Lo que se publica en el Bolean oficínl de 
esta provincia para conocimiento de los Ayun
tamientos.

Valladolid Junio 30 de 1885.—Leopoldo 
F. Bermudez.

NÚM. 1359.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 
inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

^í. métricos.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

J^escéas.

IMPORTE.

Pesetas.

D. Andrés Perez...................

Nicolás Gobernado. . .
Andrés Pelaz....................
Emeterio Guerra.. . .

Fuente Olmedo

Valladolid.
Id.
Id.

Leña.............

Trigo............
Idem.............
Idem.............

100‘00

BectólUros.

555‘00
832‘50

3330‘00

3'20

19‘15
18‘96
18‘96

320‘00

10628‘25
15784‘20
63136‘80

Valladolid 21 de Junio de 1885.—El Administrador, Mariano Colmenar—" B.°, El

Comisario de guerra Inspector, Juan Ramírez.
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